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CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN CUARTA 
 
 

CONSEJERO PONENTE: WILSON RAMOS GIRÓN 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de junio de dos mil veinticinco (2025) 
 

 
Referencia: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Radicación: 25000-23-37-000-2020-00490-01 (29037) 
Demandante: María Ángela Casas Restrepo 
Demandado: DIAN 
  
Temas:  Renta. 2015. Omisión de ingresos. Costos. Prueba. Estimación 

indirecta. 
 
 
SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 
 
La Sala decide los recursos de apelación1 interpuestos por las partes contra la sentencia 
del 18 de abril de 2024, proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
Sección Cuarta, Subsección A, que resolvió (índice 25): 
 

Primero: Declarar la nulidad parcial de la Liquidación Oficial de Revisión 322412019000238, del 19 
de junio de 2019, expedida por la Gestión de Liquidación de Dirección Seccional de Impuestos de 
Bogotá, por medio de la cual se modifica la declaración del impuesto sobre la renta del año gravable 
2015, presentada por la contribuyente; y la Resolución 992232020000102, del 03 de julio de 2020, 
proferida por la Subdirección de Gestión de Recursos Jurídicos de la Dirección de Gestión Jurídica 
de la DIAN, por medio de la cual se resuelve el recurso de reconsideración contra la anterior.  
 
Segundo: A título de restablecimiento del derecho, tener como liquidación del impuesto sobre la renta 
de la demandante para el año gravable 2015, la practicada en la parte motiva de esta providencia. 

 
 

ANTECEDENTES 
 
Actuación administrativa 
 
Mediante el Requerimiento Especial 322392018000121, del 08 de octubre de 2018, la 
demandada propuso modificar la declaración del impuesto sobre la renta del año gravable 
2015 de la actora, para agregar otros ingresos , rechazar la imputación 
del saldo a favor del año 2014 sin solicitud de devolución o compensación

2 . 
 
La demandante se allanó parcialmente a las modificaciones planteadas en el acto, para 
lo cual corrigió el denuncio tributario, en el sentido de reclasificar otros ingresos  
$122.874.000 de los ingresos por honorarios, comisiones y servicios

otros ingresos  incrementar 
el monto del costo y excluir la imputación del saldo a favor del año 2014 sin solicitud de 
devolución o compensación  (f. 150 caa). Pero en la Liquidación Oficial de Revisión 

 
1 El expediente entró al despacho sustanciador el 12 de julio de 2024 (Índice 3. Esta y las demás menciones de «índices
de actuaciones registradas en el  
2 El cuaderno de antecedentes administrativos lo aportó la demandada en los documentos digitales contenidos en el índice 14. 
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322412019000238, del 19 de junio de 2019, la autoridad fiscal desestimó la corrección 
hecha, por extemporánea, y por modificar rubros no cuestionados en el acto previo. Por 
ende, efectuó las modificaciones propuestas en ese acto (ff. 152 a 163 caa), decisión que 
confirmó en la Resolución 992232020000102, del 03 de julio de 2020 (ff. 232 a 237 caa). 
 
Demanda 
 
En ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho previsto en el 
artículo 138 del CPACA (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, Ley 1437 de 2011), la demandante formuló las siguientes pretensiones 
(índice 1):  
 

1. Declarar la nulidad de la Liquidación Oficial de Revisión 322412019000238, del 19 de junio de 
2019, y de la Resolución 992232020000102, del 03 de julio de 2020, por medio de las cuales se 
modificó la declaración del impuesto sobre la renta del año gravable 2015, presentada por la actora. 
 
2. Como restablecimiento del derecho, declarar la firmeza de la declaración del impuesto sobre la 
renta correspondiente al año gravable 2015, presentada por la demandante el 14 de enero de 2019. 
 
3. Ordenar el cumplimiento de la sentencia dentro del término establecido en el artículo 192 y 
siguientes del CPACA. 

 
A los anteriores efectos, invocó como normas vulneradas los artículos 6.°, 29, 83 y 363 
constitucionales; 26, 683, 742 y 743 del ET (Estatuto Tributario); 3.°, 42 y 138 del CPACA; 
y 164, 165, 167, 173 y 176 del CGP (Código General del Proceso, Ley 1564 de 2012), 
bajo el siguiente concepto de violación (índice 1): 
 
Relató que en el periodo revisado percibió ingresos por prestar servicios de asistencia 
($40.000.000) y por vender placas de acero ($49.570.000) y arroz ($332.336.960). 
Admitió no haber declarado todas las ventas, pero adujo que la cuantía de la omisión no 
fue la determinada por su contraparte, porque en la declaración habría reportado parte 
del monto en el renglón destinado a ingresos por honorarios, comisiones y servicios

las ventas de acero y arroz 
(hasta $122.874.000); y que el error de clasificar los ingresos por ventas como ingresos 
por servicios no configuraba una omisión. En suma, alega que 

 
 
Arguyó que se infringió el principio de justicia, el debido proceso y la depuración de la 
base gravable del impuesto, prevista en el artículo 26 del ET, por la adición ingresos sin 
reconocer los costos asociados, que estarían demostrados con las facturas y documentos 
equivalentes que aportó en el procedimiento administrativo. Y planteó que, tras negarle 
valor probatorio a esos documentos por incumplir los requisitos formales, se tendría que 
haber establecido el costo de las ventas conforme al cálculo previsto en el artículo 82 del 
ET, esto es, considerando los datos estadísticos de Fedearroz o, en su defecto, fijarlo en 
el 75% de los ingresos, todo para preservar la prevalencia del derecho sustancial. 
 
Por lo expuesto, estuvo de acuerdo con la imposición de la sanción por inexactitud, pero 
pidió que se ajustara de acuerdo con los cargos que prosperaran. 
 
Contestación de la demanda 
 
La demandada se opuso a las pretensiones de la actora (índice 14). Señaló que esta 
confesó en la declaración revisada haber percibido ingresos por la prestación de servicios 
en cuantía de
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Sentencia apelada 
 
El tribunal accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda sin condenar en costas 
(índice 25), pues juzgó que la actora omitió comprobar que reportó las ventas de acero y 
arroz dentro del renglón de ingresos por honorarios, comisiones y servicios

 
 

 
 

 
 
Recurso de apelación 
 
Ambas partes apelaron la decisión del a quo. 
 
La demandante (índice 28) insistió en que admitía la omisión de ingresos, aunque no en 
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la cuantía determinada en los actos administrativos, pues en el renglón de ingresos por 
honorarios, comisiones y servicios habría declarado $122.874.000 que corresponderían 
a parte de los ingresos percibidos por ventas. Reiteró que el error en la clasificación de 
los ingresos carecía de entidad para configurar una omisión, que la demandada no probó 
que los ingresos por servicios ascendieran a los $162.874.000 declarados inexactamente 
y que las pruebas allegadas demostraban que los ingresos percibidos por la prestación 
de servicios solo fueron de $40.000.000. 
 
Censuró que el a quo alegara una omisión probatoria como causa justificativa para negar 
la procedencia del costo asociado a las ventas de arroz, siendo que en el expediente 
obraban las pruebas de las expensas que lo conformarían. Agregó que, de estimar que 
los soportes de esas erogaciones incumplían los requisitos formales para su aceptación 
fiscal, tendría que estimarse el costo según lo dispuesto por el artículo 82 del ET, a partir 
de las estadísticas de los costos de producción por hectárea de arroz elaboradas por 
Fedearroz, que fueron aportadas al proceso o, en su defecto, en el 75% de los ingresos, 
puesto que lo contrario desconocería la prevalencia del derecho sustancial sobre el 
formal. 
 
Manifestó estar de acuerdo con la imposición de la sanción por inexactitud, pero ajustada 
a los cargos que prosperaran. 
 
Por su parte, la demandada (índice 29) se opuso a que el tribunal aceptara costos por 
$45.000.000, en la medida en que ese renglón de la declaración no fue modificado en los 
actos acusados y la declaración de corrección en la que se incluyeron careció de efectos 
por haber sido extemporánea. Sostuvo que la decisión judicial debía ceñirse al contenido 
de la declaración inicial y su modificación oficial para adicionar los ingresos omitidos y 
rechazar la imputación del saldo a favor que no estaba soportado en la liquidación privada 
del periodo anterior. Agregó que, en cualquier caso, sería improcedente admitir ese costo, 
porque su contraparte no identificó las expensas que declaró inicialmente a efectos de 
que pudiera establecerse que ese rubro no había sido declarado. 
 
Pronunciamientos sobre los recursos 
 
Las partes y el ministerio público guardaron silencio (índice 11). 
 
 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 
 
1- Antes decidir sobre el debate planteado en el trámite de esta segunda instancia, se 
pone de presente que para integrar el cuórum de la Sala se sorteó conjuez (índices 20), 
porque el consejero de Estado Luis Antonio Rodríguez Montaño manifestó por escrito 
estar impedido para participar en la decisión al haber conocido el proceso en primera 
instancia (índice 12). Tras constatar que el Dr. Rodríguez firmó la sentencia apelada 
(índice 25), la Sala tiene por probado el impedimento manifestado, lo declarará fundado 
conforme, al artículo 141.2 del CGP, y separará al Dr. Rodríguez del conocimiento del 
presente asunto. 
 
Problema jurídico 
 
2- La Sala 

ingresos por honorarios, 
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comisiones y servicios

 
 

 
 

 
 

a actora admite que omitió declarar la totalidad de 
los ingresos que percibió en el periodo revisado, pero se opone a la cuantía de la omisión 
determinada por su contraparte, porque asegura haber incluido en el renglón denominado 

ingresos por honorarios, comisiones y servicios  parte del ingreso percibido por ventas. 
En concreto, señala que incluyó $122.874.000. Alega que el error en la clasificación de 
los ingresos no configura una omisión y que solo procedería  adicionar las ventas faltantes 
por $259.032.960 y no la cifra de $381.906.960 determinada por la autoridad tributaria. 
 
A lo anterior se opone la demandada, para quien la actora confesó que percibió ingresos 

 
 
Vistas esas alegaciones, la litis se circunscribe a una cuestión exclusivamente probatoria, 
encaminada a juzgar si la actora probó que los ingresos omitidos fueron menores a los 
establecidos en los actos acusados, en la medida en que una parte de ese monto se haya 
declarado en el renglón de ingresos por honorarios, comisiones y servicios

pronunciarse la Sala. 
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3  
 

 
 

ingresos por 
honorarios, comisiones y servicios  
 

ingresos por 
operaciones gravadas a la tarifa general  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

3 Sentencias del 31 de mayo de 2018 y del 05 de agosto de 2021 (exps. 20813 y 22478, CP: Julio Roberto Piza) y del 26 de septiembre de 
2024  (exp. 28498, CP: Wilson Ramos Girón). 
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imputación del saldo a favor del año 2014 sin 
solicitud de devolución o compensación

 
 

 
 

fueron confirmadas al decidir el recurso de reconsideración (ff. 
232 a 237 caa), oportunidad en la cual la Administración señaló que, como la actora no 
efectuó una nueva corrección a la declaración del impuesto sobre la renta, la declaración 
revisada contenía una confesión de haber percibido $162.874.000 a título de ingresos 
por servicios por (f. 235 caa), siendo procedente la adición de las ventas comprobadas 
por la suma de $381.906.960 (f. 235 caa). 
 

ingresos por honorarios, comisiones y servicios  
 



 
 
 

Radicado: 25000-23-37-000-2020-00490-01 (29037) 
Demandante: María Ángela Casas Restrepo 

 
 

 
Calle 12 No. 7-65  Tel: (57) 6013506700  Bogotá D.C.  Colombia 

www.consejodeestado.gov.co 
8 

$381.906.960

 
 

 
 

ingresos por 
honorarios, comisiones y servicios

ingresos por honorarios, comisiones y servicios

 
 

ventas de placas de acero 
por $49.570.000 y de arroz paddy por $332.336.960, l

 
 



 
 
 

Radicado: 25000-23-37-000-2020-00490-01 (29037) 
Demandante: María Ángela Casas Restrepo 

 
 

 
Calle 12 No. 7-65  Tel: (57) 6013506700  Bogotá D.C.  Colombia 

www.consejodeestado.gov.co 
9 

 
 

reprobó que el a quo aceptara el costo por la compra 
de acero, porque se trataba de una cuestión no abordada en los actos acusados y porque 
carecía de efectos, por extemporánea, la declaración de corrección en que su contraparte 
buscó reflejar el mentado costo. Alega que el análisis a cargo de esta judicatura debía 
ceñirse a las modificaciones efectuadas a la declaración revisada para adicionar ingresos 
omitidos y para rechazar la imputación del saldo a favor que no estaba soportado en la 
declaración del periodo anterior. Añade que, igual, no podía admitirse la erogación porque 
la actora no discriminó los costos declarados, lo que impedía esclarecer si el monto en 
cuestión ya había sido restado de la base gravable. Mientras que, en el otro extremo de 
la litis, la actora pide, en lo que atañe a la actividad de venta de arroz, que se admita el 
costo asociado, que estima que quedó debidamente soportado con las pruebas allegadas 
en el curso del procedimiento de revisión. 
 
En esos términos, la Sala debe juzgar si procede admitir los 

 
 

 
 
Por ende, contrariamente a lo señalado por la demandada, el reconocimiento de los 
costos en cuestión no se supedita a que se corrija la declaración revisada para incluirlos, 
ni a que sean considerados en el acto de determinación oficial, toda vez que obedece a 
la aplicación del procedimiento de depuración de la base gravable del tributo, que debe 
encaminarse a identificar la renta efectiva del contribuyente que haya sido demostrada. 
Esa es la proyección que en el impuesto sobre la renta tiene la exigencia de tributación 
enmarcada en los «conceptos de justicia y equidad» (artículos Superiores 95.9 y 363), 
que impide someter a gravamen aquellos recursos que, en el contexto de su actividad 
negocial requiere aplicar el sujeto pasivo (sentencia del 06 de agosto de 2020, exp. 
22979, CP: Julio Roberto Piza). 
 
Bajo ese criterio de decisión judicial, resulta impropio el cargo de apelación planteado por 
la demandada, que tiene por improcedente el reconocimiento de los costos reclamados 
por la actora, porque esas erogaciones no fueron declaradas, ni tratadas en los actos de 
liquidación oficial del tributo. Dicha tesis contraría el mandato de depurar los ingresos 
brutos añadidos a la base gravable, con los costos incurridos para su generación, que se 
encuentren probados. Solo habría lugar al desconocimiento de esos costos cuando el 
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interesado no demuestre fielmente su existencia o las condiciones en que se produjeron. 
 
Tampoco se aviene con los parámetros jurisprudenciales de aplicación del derecho la 
postura de la demandada que se opone al reconocimiento del costo correspondiente a la 
compra de acero porque en el curso del procedimiento de revisión no indagó si la cifra 
ahora solicitada se integró en el monto de las erogaciones declaradas, vinculadas con 
los ingresos obtenidos por las prestaciones de servicios. Atendiendo a las cargas propias 
de cada una de las partes en el procedimiento de revisión, al no haber cuestionado en 
los actos demandados la forma en que se calcularon esas erogaciones, la autoridad avaló 
su composición en el desarrollo específico de la actividad de prestación de servicios que 
fue declarada, pues desistió de comprobar si el rubro incorporaba costos relativos a 
operaciones de ventas no declaradas en la autoliquidación del impuesto. 
 
Así, la Sala coincide con el tribunal al juzgar que deben aceptarse las erogaciones que 
estén relacionadas con las ventas omitidas que originaron la adición de ingresos en los 
actos demandados. Al respecto, valga recordar que esta Sección advirtió en la sentencia 
del 06 de agosto de 2020 (exp. 22979, CP: Julio Roberto Piza), que «el impuesto sobre 
la renta se encuentra subordinado, en mayor medida que otras figuras complementarias 
del sistema tributario, al paradigma constitucional de exigir un aporte a la financiación de 
los gastos públicos en función de la capacidad económica de cada sujeto pasivo. Por esa 
razón, con contadas excepciones, la normativa de ese impuesto se encamina a identificar 
la renta disponible efectiva del contribuyente, como manifestación de la verdadera 
capacidad contributiva con la que cuenta». De otra forma, no lograría honrarse la idea de 
justicia impositiva que gobierna la financiación común de los gastos públicos. 
 
Dado que la demandada no propuso ningún otro reparo sobre el costo admitido por el a 
quo y soportado en el expediente mediante

 No prospera el cargo de 
apelación de la demandada. 
 
4.2- Con miras a estudiar el cargo propuesto por la actora sobre la prueba de los costos 
atribuibles a la venta de arroz, debe advertirse, en primer lugar, que el reconocimiento 
fiscal de las erogaciones pende, de modo inquebrantable, de su adecuada demostración 
por parte del obligado tributario, que es el interesado en que eso suceda. De suerte que, 
solo sería admisible el costo mencionado si los medios de prueba allegados llevan al 
fidedigno convencimiento de su existencia y condiciones; todo en desarrollo del principio 
de responsabilidad probatoria consagrado en el artículo 167 del CGP, según el cual le 
corresponde a cada parte probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el 
efecto jurídico que persiguen. 
 
Respecto de las expensas que tienen la virtualidad de aminorar la base gravable del 
impuesto sobre la renta, la Sección ha fijado un criterio de decisión según el cual la factura 
o el documento equivalente, según el caso, es el medio imprescindible para acreditar los 
costos y deducciones, ya que el artículo 771-2 del ET, condicionó la procedencia de las 
erogaciones a que estén respaldadas en una factura expedida «con el cumplimiento de 
los requisitos establecidos en los literales b), c), d), e), f) y g) del artículo 617 y 618 del 
ET»; siempre que no se desvirtúe su realidad4. En concordancia con lo cual, el artículo 
615 ejusdem dispone que «todas las personas o entidades que tengan la calidad de 
comerciantes  deberán expedir factura o documento equivalente» por «cada una de las 
operaciones que realicen». Pero, en las operaciones efectuadas entre los responsables 
del impuesto sobre las ventas y personas naturales no comerciantes, se traslada al 

 
4 Sentencias del 28 de febrero de 2019, exp. 20844, CP: Milton Chaves García y del 19 de febrero de 2020, exp. 23296, CP: Julio Roberto 
Piza Rodríguez. 
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adquiriente el deber de constituir el documento soporte, debido a que el artículo 3.º del 
Decreto 522 de 2003 dispuso que «el adquiriente, responsable del régimen común que 
adquiera bienes o servicios de personas naturales no comerciantes o inscritas en el 
régimen simplificado, expedirá a su proveedor un documento equivalente a la factura», 
en el que se identifique al adquirente y a la persona natural beneficiaria del pago; el 
número del documento que corresponda a un sistema de numeración consecutiva; la 
fecha, concepto, valor de la operación y la discriminación del impuesto asumido por el 
adquirente en la operación. 
 
4.3- Los medios de prueba reunidos en el expediente, relacionados con los costos cuyo 
reconocimiento solicita la demandante a título de imputables a las operaciones de venta 
de arroz paddy, son los siguientes: 
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5

6  
 

 
 

 
 

 
5 Así ocurrió en la sentencia del 20 de septiembre de 2018 (exp. 22662, CP: Julio Roberto Piza), en la cual se identificó el método de estimación 
indirecta de la base gravable del impuesto al patrimonio previsto en el artículo 298-2 del ET para aquellos casos en los cuales se hubiere 
omitido presentar la correspondiente declaración, sin perjuicio de que pueda desestimarse ese cálculo mediante pruebas directas. 
6 Aspecto de la norma que puso de presente la sentencia del 18 de julio de 2018, exp. 21207, CP: Julio Roberto Piza. 
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7

8  
 

 
 

un 
sistema para determinar el valor de los costos de los activos fijos de un contribuyente

9  
 

 
 

10  
 

 
7 Criterio reiterado en las sentencias del 25 de junio de 2012 (exp. 17845, CP: Hugo Fernando Bastidas), del 25 de abril de 2016 (exp. 20384, 
CP: Martha Teresa Briceño de Valencia), del 25 de julio de 2019 y del 27 de agosto de 2020 (exps. 21030 y 232679, CP: Julio Roberto Piza). 
8 En el sentido de negar la cuantificación de gastos deducibles con el artículo 82 del ET, también pueden verse las sentencias del 04 de marzo 
de 2010 (exp. 16531, CP: Hugo Fernando Bastidas), del 10 de agosto de 2017 y del 23 de julio de 2020 (exps. 20684 y 23237, CP: Stella 
Jeannette Carvajal Basto) y del 18 de julio de 2024 (exp. 28415, CP: Wilson Ramos Girón). 
9 La siguiente es la transcripción completa de la revisión de constitucionalidad hecha sobre el artículo, que se restringió a valorar si la 
disposición contrariaba la Constitución de 1886 al concederle a la Dirección de Impuestos el señalamiento del tributo (subraya añadida): «Como 
puede observarse, la norma, al igual que el artículo 19, establece un sistema para determinar el valor de los costos de los activos fijos de un 
contribuyente, cuando existan indicios de que el costo informado por el mismo no es real, o cuando no se conozca dicho costo o no sea posible 
establecerlo mediante pruebas directas. Las mismas razones expuestas por la Corte al examinar el cargo anterior [se refiere al formulado 
contra el artículo 19 del Decreto 2053 de 1974, que a la postre vendría a ser el artículo 90 del ET], son valederas para éste, pues se trata del 
mismo sistema de fijación del valor comercial de un bien, de las mismas atribuciones para la dirección General de Impuestos Nacionales, de 
los instrumentos técnicos para el señalamiento, de iguales procedimientos administrativos para controvertir y de las mismas posibilidades de 
decisión judicial. No se trata de que sea el Director de Impuestos, ad libitum, el que fija el valor del impuesto en cada caso, sino del ejercicio 
por éste de una facultad para señalar el ya establecido mediante claridad en las bases de la tributación. El cargo no prospera». 
10 Entre otras, en las sentencias del 19 de mayo de 2016 (exp. 21185, CP: Jorge Octavio Ramírez) y del 05 de febrero de 2019 (exp. 20851, 
CP: Stella Jeannette Carvajal Basto). 
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11 Reiterado en las sentencias del 14 de octubre de 1994 (exp. 5756, CP: Jaime Abella Zárate), del 27 de junio de 1996 (exp. 7540, CP: 
Germán Ayala Mantilla) y del 04 de abril de 2003 y del 18 de junio de 2008 (exps. 13268 y 16131, CP: Ligia López Díaz). 
12 Criterio que se reiteró en las sentencias del 10 de octubre de 2019 (exp. 23175, CP: Jorge Octavio Ramírez), del 04 de junio y del 27 de 
agosto de 2020 y del 17 de febrero de 2022 y del 06 de octubre de 2022 (exps. 24265, 23269, 25586 y 26323, CP: Julio Roberto Piza), del 28 
de octubre de 2021 (exp. 24837, CP: Stella Jeannette Carvajal Basto), del 25 de noviembre de 2021 (exp. 24120, CP: Myriam Stella Gutiérrez 
Argüello) y del 09 de febrero de 2023, del 04 de abril y del 23 de mayo de 2024 (exps. 26235, 27506 y 27647, CP: Wilson Ramos Girón). 
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el costo en cuestión 
estimándolo con el método que subsidiariamente contempla el artículo 82 del ET, para lo 
cual había aportado los datos estadísticos de la Federación Nacional de Arroceros, sobre 
los costos de producción por hectárea de arroz paddy en el periodo revisado. 
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manifestó estar de acuerdo con la imposición de la sanción por inexactitud. Tan solo pidió 
que se ajustara el monto, según las modificaciones que esta judicatura les hiciera a los 
actos demandados, en lo concerniente a la liquidación del tributo, a lo cual se procederá. 
 
Teniendo en cuenta el cargo de apelación que prosperó, el monto de la sanción 

 
 

Factor Valor 
Saldo a favor autoliquidado antes de sanciones $ 664.000 
Saldo a pagar determinado antes de sanciones $ 55.191.000 
Base de la sanción por inexactitud $ 55.855.000 
Porcentaje 100% 
Sanción por inexactitud $ 55.855.000 

 

 
 

Concepto Declaración 
Liquidación 

oficial 
Tribunal 

Consejo de 
Estado 

Honorarios, comisiones y servicios $ 162.874.000 $ 162.874.000 $ 162.874.000 $ 162.874.000 

Otros ingresos (ventas, arrendamientos, etc.) $ 0 $ 381.907.000 $ 381.907.000 $ 381.907.000 

Total de ingresos  $ 162.874.000 $ 544.781.000 $ 544.781.000 $ 544.781.000 

Ingresos no constitutivos de renta ni GO $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 
Total ingresos netos  $ 162.874.000 $ 544.781.000 $ 544.781.000 $ 544.781.000 
Otros costos y deducciones $ 96.780.000 $ 96.780.000 $ 141.780.000 $ 305.408.000 
Total de costos y deducciones $ 96.780.000 $ 96.780.000 $ 141.780.000 $ 305.408.000 
Renta líquida ordinaria del ejercicio  $ 66.094.000 $ 448.001.000 $ 403.001.000 $ 239.373.000 
Compensación por exceso de renta presuntiva $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 
Renta líquida $ 66.094.000 $ 448.001.000 $ 403.001.000 $ 239.373.000 
Renta presuntiva $ 23.682.000 $ 23.682.000 $ 23.682.000 $ 23.682.000 
Total rentas exentas  $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 
Rentas gravables  $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 
Renta líquida gravable $ 66.094.000 $ 448.001.000 $ 403.001.000 $ 239.373.000 
Impuesto sobre la renta líquida gravable  $ 8.326.000 $ 131.863.000 $ 117.013.000 $ 63.015.000 
Total impuesto a cargo  $ 8.326.000 $ 131.863.000 $ 117.013.000 $ 63.015.000 
Saldo a favor año 2014 sin devolución  $ 1.166.000 $ 0 $ 1.166.000 $ 0 



 
 
 

Radicado: 25000-23-37-000-2020-00490-01 (29037) 
Demandante: María Ángela Casas Restrepo 

 
 

 
Calle 12 No. 7-65  Tel: (57) 6013506700  Bogotá D.C.  Colombia 

www.consejodeestado.gov.co 
20 

Total retenciones en la fuente año 2015  $ 7.824.000 $ 7.824.000 $ 7.824.000 $ 7.824.000 
Saldo a pagar por impuesto  $ 0 $ 124.039.000 $ 108.023.000 $ 55.191.000 
Sanciones $ 0 $ 124.703.000 $ 108.687.000 $ 55.855.000 
Total saldo a pagar  $ 0 $ 248.742.000 $ 216.710.000 $ 111.046.000 
O total saldo a favor  $ 664.000 $ 0 $ 0 $ 0 

 
Conclusión: 
 
8- Atendiendo a las consideraciones expuestas, la Sala revocará el ordinal segundo de 
la decisión de primer grado para, en su lugar, estimar el costo de la venta de arroz paddy 
realizada por la demandante de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 del ET, 
aplicable al caso sub examine de acuerdo con los criterios de decisión fijados en esta 
providencia. Para su determinación, la Sala estimó indirectamente el costo empleando 
los datos estadísticos de Fedearroz sobre el costo de la producción de arroz por hectárea 
en el país en el año gravable revisado. Por otra parte, se mantiene el rechazo de la 
imputación del saldo a favor según lo determinado en los actos demandados. 
 
Costas 
 
9- Finalmente, acatando el criterio de interpretación del artículo 365.8 del CGP acogido 
por esta Sección, la Sala se abstendrá de condenar en costas en segunda instancia. 
 
En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sección Cuarta, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
 
 

FALLA 
 
1. Declarar fundado el impedimento manifestado por el magistrado Luis Antonio 

Rodríguez Montaño. Por tanto, queda separado del conocimiento de este proceso. 
 
2. Revocar el ordinal 2.° de la sentencia apelada. En su lugar: 
 

 
 
3. Sin condena en costas en segunda instancia. 
 
 

 
 

 
 
 

Este documento fue firmado electrónicamente. La validez e integridad pueden comprobarse acudiendo a la siguiente dirección electrónica: 
https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 


